
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                       Bogotá D. C.,  veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref:  2020-00457 Ejecutivo de JHON JAMEX SEGURA ROMERO contra JOSE ANDRES 

MENDOZA CARRANZA.  

 

Reconócese personería al Abogado EDUARDO RODRIGUEZ ROJAS, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 79.266.782 y TP No. 136.726 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial del ejecutante, conforme al poder otorgado. 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora presentó memorial manifestando que 

su poderdante le ha manifestado que la obligación que existía con el deudor, señor José 

Andrés Mendoza Carranza, le ha sido cancelada en su totalidad, y procederá a entregar el 

titulo valor letra de cambio y demás documentos que tiene en su poder y custodia, por lo cual 

solicita el retiro de la demanda,  y como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 92 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda, previas las desanotaciones de rigor. 

 

SEGUNDO:  Remitir copia de las diligencias y de la presente decisión al apoderado de la 

parte demandante al correo electrónico aportado en el acápite de notificaciones de este 

cuaderno. 

 

TERCERO: ARCHIVESE en el archivo digital de este juzgado para demanda retiradas las 

actuaciones surtidas dentro de este proceso 

 
NOTIFÍQUESE                              (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

ladt 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO No 072  Hoy 26 de octubre de 2020  a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



Código de verificación: 

d67a3e81b79426f3da499fdad952f0e4eef4500d90650435039d9520f3a1af4b 
Documento generado en 25/10/2020 09:03:29 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


